
EXPEDIEIITE 1ro 48.523/85

l 
l OpJ)!:UAliZA no 40.704 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1985.-

Art. l° - Los vehículos habilitados para el Servicio de Automóviles de Al
quiler con Taxímetro y los que pertenezcan al Municipio, conver
tidos a gas natural comprimido (G.lf .C.), deberán identificarse / 
con la oblea y el autoadhesivo que proporciona la Empresa Gas // 
del Estado al aprobar el equipo.-

Art. 2° - La oblea identificatoria se instalará en el ángulo inferior. dere 
cho del parabrisas delantero y el autoadhesivo transferible en 7 
la luneta trasera de la unidad.-

Art. 3° - Comuníquese, etc. 

FACUHOO "E. SUAREZ LASTRA 

ANIBAL F. DIEZ 

Buenos Aires, Z2 {lGa. '1985 
Promúlgase la Ordenanza N° 40.704, sancio

nada por el Honorable Concejo Deliberante en su ses~on del día 8 de agosto 
de 1985. Dése al Registro Hunicipal, acúsese recibo, publíquesé en el Bole
tín Hunicipal y para su conocimiento Y dem<is fines, remítase a la Subsecre
taría de Inspecci6n General. 
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Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ordenanza Nº 40704 = Decreto Nº 5858 / 1985
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